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Resumen:
							                           
Este artículo propone una revisión de la literatura sobre la Doctrina de Seguridad Nacional (DSN) a través del abordaje de estudios pioneros que la describen como un fenómeno latinoamericano. Se analiza dicha literatura a partir de dos objetivos: dar cuenta de qué es la DSN y cómo la caracterizaron, y mostrar cómo explican su elaboración o incorporación en la región. Clasifica la literatura en dos corrientes, “clásica” y “crítica”.  La primera concibe a la DSN como un corpus de ideas originadas en el exterior –principalmente Estados Unidos- que fue absorbida por las fuerzas armadas latinoamericanas. La segunda se sitúa de manera crítica a la anterior, niega la sistematicidad de la DSN y su penetración homogénea en la región; enfatiza en los diferentes orígenes y temporalidades de sus componentes, y en los procesos internos que la habilitaron. Afirma que las diferencias entre ambas derivan de su forma de concebir la Guerra Fría, las determinaciones que ésta supone y el vínculo centro-periferia, y que las mismas se comprenden al situar las respectivas corrientes en el campo intelectual latinoamericano en el que emergen.



Palabras clave: Doctrina de Seguridad Nacional, Fuerzas Armadas, Doctrinas militares, Guerra Fría latinoamericana.
		                         


Abstract:
						                           
This article proposes a review of the studies about the National Security Doctrine (DSN) by means of approaching pioneering studies that describe it as a Latin American phenomenon. This literature is analyzed based on two objectives: to account for the DSN and how is it characterized, and to show how these studies explain the process of development or incorporation of the DSN in the region. The literature is classified into two tendencies, "classical" and "critical". The first conceives the DSN as a corpus of ideas originating abroad –mainly in the United States- and absorbed by the Latin American armed forces. The second one has a critically stance regarding the latter, it denies the systematic nature of the DSN and its homogeneous penetration in the region; emphasizes the different origins and temporalities of its components, and the internal processes that enabled it. It is established that the differences between them derive from their way of conceiving the Cold War, the determinations that it entails, and the link between center and periphery, and that those differences are understood when situating the respective currents in the Latin American intellectual field in which they emerge.
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Introducción [1]


La invasión a Guatemala, primera operación encubierta de la CIA en América Latina y el posterior golpe de Estado (1954) inauguran la Guerra Fría en América Latina. La revolución cubana (1959), no obstante, significó un punto de inflexión en el desarrollo de la conflictividad en la región. Los años sesenta y setenta vieron desplegarse dictaduras militares con características relativamente similares y novedosas a lo largo de Latinoamérica. Alfred Stepan (1971) señaló tempranamente que una de esas características era su marcado anclaje doctrinario. A partir de entonces, se fue construyendo un amplio y generalizado consenso respecto a que la Doctrina de Seguridad Nacional (en adelante DSN), como cuerpo de ideas que permeó a las Fuerzas Armadas regionales, era un factor importante en la explicación de los formatos políticos que asumieron estas dictaduras y de los procesos de represión estatal que las mismas llevaron adelante.[2] Esta hipótesis reposicionó al actor militar y sus procesos internos dentro de las variables explicativas de los “nuevos militarismos” y complejizó los argumentos que ponen todo el peso explicativo del accionar militar en las dinámicas históricas impersonales o “sistémicas” según la caracterización de Fernando Bustamante (1986) y Paula Canelo (2008).

Los estudios sobre la DSN en tanto fenómeno regional se generalizaron a partir de la segunda mitad de la década del setenta. Sus antecedentes pueden establecerse en los pioneros trabajos de José Nun (1966) donde muestra las grandes transformaciones de las instituciones militares en la Guerra Fría para dar cuenta de las novedades del fenómeno y de Luiz A. Costa Pinto (1972) quien identificó las características fundamentales de la emergente racionalidad militar que más tarde se llamó DSN (Leal Buitrago, 2003: 82). Hacia 1977, Mauricio Ruz (1977) comentaba sobre la “profundización del debate” en torno a la DSN y sobre “su extensión más allá de los círculos puramente castrenses a medios intelectuales y eclesiásticos”. En los años finales de la década, la DSN era la gran novedad que requería ser estudiada. Entre los primeros trabajos se cuentan los de Jaime Rojas y José Antonio Viera-Gallo (1977) La doctrina de la seguridad nacional y la militarización de la política en América Latina; Mauricio Ruz (1977) La Doctrina de Seguridad Nacional. Contribuciones a un debate; Joseph Comblin (1976) La Seguridad Nacional, (1977) Le pouvoir militaire en Amerique latine : l'ideologie de la securite nationale; Manual A. Garretón y Genaro Arriagada (1978) Doctrina de Seguridad Nacional y régimen militar; Manual A. Garretón (1978) De la seguridad nacional a la nueva institucionalidad. Notas sobre la trayectoria ideológica del nuevo Estado autoritario, Andrés Nina (1979) La doctrina de seguridad nacional y la integración latinoamericana; Joseph Comblin (1979) La doctrina de la Seguridad Nacional; Roberto Calvo (1979) La doctrina militar de la seguridad nacional. Autoritarismo político y neoliberalismo económico en el Cono Sur; Alberto Methol Ferré (1979) La actual ideología de la seguridad nacional. Tapia Valdés (1980a) El terrorismo de Estado. La Doctrina de la Seguridad Nacional en el Cono Sur; Jorge Chateau (1983) Seguridad Nacional y Guerra antisubversiva. Trabajos posteriores que trataron de dar una mirada integral de la DSN fueron los de Luis Maira (1990) El Estado de Seguridad Nacional en América Latina; Édgar de Jesús Velásquez Rivera (2002) Historia de la Doctrina de la Seguridad Nacional y la producción de Francisco Leal Buitrago, entre ella, (1992) Surgimiento, auge y crisis de la Doctrina de Seguridad Nacional en América Latina y Colombia y (2003) La doctrina de Seguridad Nacional: Materialización de la Guerra Fría en América Latina.

Entre las Ciencias Sociales y la Historia Reciente proliferaron los escritos sobre esta famosa “doctrina” y esa dinámica continuó por mucho tiempo. Se consagró como sentido común académico que la DSN es el fundamento ideológico de las dictaduras. Francisco Leal Buitrago señaló críticamente que la DSN “se convirtió en una especie de “razón social” o rótulo usado por variados sectores sociales para identificar […] a una amplia gama de acciones llevadas a cabo por los militares de la región”. Sostuvo que la mayoría de las referencias a la DSN “parten de un supuesto conocimiento de su significado y rara vez se proporciona una aclaración adicional de lo que se entiende por este término” (Leal Buitrago, 2003: 75). Cristian Buchrucker (1994), por su parte, afirma que no hay un acuerdo general cuando se trata de desmenuzar la DSN en sus componentes y asignarles una jerarquía en relación con su procedencia. Respecto de este último aspecto, Ernesto López había señalado que la cuestión de las influencias externas era una “cuestión tan recurrida como imprecisa en el estudio de los orígenes de la DSN” (1987: 13). 

Este artículo propone una revisión de los trabajos dedicados a estudiar la DSN en clave regional a través del abordaje de una serie de estudios pioneros que describen o explican la DSN como fenómeno de anclaje latinoamericano. Los textos que analizamos abordan la doctrina militar no sólo a partir de su contenido sino también de los procesos a partir de los cuales se formulan, circulan y se retroalimentan las ideas y preceptos que las constituyen. Este trabajo se propone, entonces, analizar y clasificar la literatura estudiada a partir de dos objetivos. En primer lugar, dar cuenta de qué es la DSN y cómo la han caracterizado quienes la estudiaron. Luego, mostrar cómo explican el proceso de elaboración, adopción o incorporación de la DSN en la región. En el recorrido buscaremos responder algunos interrogantes básicos: ¿Qué es la DSN? ¿Qué rol juega, para los autores, en la explicación de los “nuevos militarismos”? ¿Dónde sitúan los orígenes de la DSN? ¿Qué rol jugaron las “potencias”, a su entender, en la elaboración de las DSN? ¿Cómo entienden la Guerra Fría? ¿Cómo conciben al actor militar? ¿Cómo se plantea la relación interno-externo? Planeamos que la literatura estudiada puede dividirse en dos corrientes que denominamos “clásica” y “crítica”.  La primera concibe a la DSN como un corpus concreto de ideas originadas en el exterior –principalmente Estados Unidos- que fue absorbida-impuesta, en bloque, por /a las fuerzas armadas latinoamericanas y que dio lugar a la emergencia de un nuevo tipo de Estado. La segunda se sitúa de manera crítica a la anterior, niega la sistematicidad de la DSN y su penetración homogénea en la región; enfatiza en los diferentes orígenes y temporalidades de sus componentes, y en los procesos internos que la habilitaron, y niega su carater de ruptura histórica. Proponemos que estas diferencias se comprenden a partir de situar los principales textos de ambas perspectivas en el campo intelectual latinoamericano en el que emergen, protagonizado por una serie de debates teóricos e histórico-políticos vinculados a la caracterización de las dictaduras militares y los llamados “nuevos militarismos”, y a las discusiones en torno al imperialismo y la dependencia.

El texto se divide en tres partes. Las dos primeras dedicadas al estudio de ambas corrientes y la tercera a un contrapunto entre ambas a modo de reflexiones finales. Consideramos que un recorrido crítico por la literatura sobre DSN que estructuró las perspectivas sobre el tema puede aportar elementos que permitan profundizar tanto histórica como metodológicamente la mirada respecto de los procesos de elaboración doctrinaria situados en la Guerra Fría Latinoamericana.




Los clásicos: Cuerpo homogéneo, origen externo y ruptura histórica

Una gran parte de los trabajos que abordan la DSN en clave regional la conciben como un bloque de ideas sistematizado que permeó a todas las Fuerzas Armadas latinoamericanas. Estos trabajos se apoyan en una serie de textos que han estudiado en profundidad y de manera sistemática la DSN y que han sido los textos de mayor circulación e injerencia sobre el tema en América Latina. Por ello los consideramos fundacionales de los estudios sobre DSN en clave regional, y denominamos “clásica” la perspectiva que inauguran. Los más destacados son los del sacerdote belga, exponente de la Teología de la Liberación, Joseph Comblin (1976, 1977, 1979) y del académico y político chileno Jorge Tapia Valdés (1980a; 1980b)[3]. Estos textos han identificado los “componentes” principales de la DSN: en primer lugar, una idea de la Guerra Fría basada en la “bipolaridad del mundo” asimilada con el conflicto este-oeste, el cual se asume como un hecho dado. En segundo lugar, una concepción organicista de la “nación” y el “Estado”. La “nación” aparece como una sola voluntad, un sólo proyecto cuya manifestación es el Estado. Como tercer componente, aparece una idea nueva de guerra centrada en la noción de “enemigo interno”. Esta nueva noción de guerra asumió diversos adjetivos (“total”, “revolucionaria”, “estratégica”, “integral”) pero en todos los casos supone una cuestión estratégica novedosa: el enemigo se infiltra entre la población y busca su apoyo. Las Fuerzas Armadas son vistas como la única institución íntegra y estable en la región, capaz de abordar esta conflictividad. Deben luchar, entonces, en una guerra al interior de sus fronteras. Se erigen como salvadoras de la “nación” ante la penetración interna del comunismo internacional (Calvo, 1979; Chateau, 1983; Comblin, 1979; Maira, 1990; Nina, 1979; Tapia Valdés, 1980a; Velásquez Rivera, 2002). A partir de estos “componentes”, según los análisis en estudio, surgen los “elementos” de la DSN a través de los cuales se hacen operativos los conceptos recién señalados: “objetivos nacionales”, “seguridad nacional”, “poder nacional” y “estrategia nacional”. Los “Objetivos Nacionales” tienen que ver con el deseo de nación que se tenga. Se establecen desde el Estado. El “poder nacional” remite a “la suma de las potencialidades naturales, económicas, psicológicas y militares que el país tiene a su disposición y que constituyen sus instrumentos estratégicos” (Tapia Valdés, 1980a: 117).  La “seguridad nacional” implica, entonces, garantizar a través del “poder nacional” y en función de una “estrategia nacional”, los “Objetivos Nacionales”. La seguridad nacional es la capacidad del Estado para imponer sus objetivos a pesar de la acción de sus enemigos.

La DSN es comprendida como una “doctrina” que permeó a los militares del “Cono Sur” o de toda “América Latina”. Sin embargo, aunque se postule una mirada regional, en todos los casos la descripción de la DSN -en tanto cuerpo o texto orgánico y sistematizado- se basa casi exclusivamente en los casos brasileño y chileno de donde se extraen las referencias a sus componentes y elementos (Comblin, 1979; Nina, 1979; Tapia Valdés, 1980a)[4]. Comblin, por ejemplo, planteó que la idea de “Seguridad Nacional” “está en el centro de la doctrina” pero los manuales norteamericanos que tratan el tema “ni siquiera la definen: está presente en todas partes y nunca explicitada” (Comblin, 1979: 46). Es en los textos de militares brasileños donde los autores encuentran mayor desarrollo y sistematización. Así, en palabras del Gral. brasilero Golbery de Cauto e Silva, uno de los exponentes más importantes de la DSN en Brasil, la política de Seguridad Nacional es “aquella que busca asegurar el logro de los objetivos vitales permanentes de la nación contra toda oposición, sea externa o interna, evitando la guerra si es posible, o llevándola a cabo si es necesario con las máximas probabilidades de éxito” (Golbery, 1955: 126, citado en Tapia Valdés, 1980a: 111).

Como se ve, el énfasis en la caracterización de la DSN de los trabajos reseñados hasta aquí está puesto en las ideas de carácter político-ideológico que la constituyen. Jorge Tapia Valdés concluye que la trascendencia de esta “doctrina” deriva “[…] de su contenido político y del impacto que ha tenido dentro de los países Latinoamericanos en lo que se refiere al papel de las fuerzas armadas” (Tapia Valdés, 1980a: 137). Para Tapia, la DSN no es una doctrina militar para la guerra, “sino una doctrina política para los militares, gestada en Estados Unidos y dirigida a motivar la intervención pseudo-autónoma de los militares latinoamericanos” (Tapia Valdés, 1980a: 99). Otros autores como Jorge Chateau señalan que la DSN “provee los elementos conceptuales y [también] las tácticas para hacer frente al enemigo comunista” (Chateau, 1983: i). Pero todos acuerdan en que constituye un cuerpo teórico integrado y sistematizado, “una doctrina completamente estructurada” y una “ideología específica” (Comblin, 1979: 27), “un todo integralmente concebido, coherentemente formulado y enunciado” (Tapia Valdés, 1980a) “un cuerpo teórico homogéneo y sistematizado” (García, 1995), un “conjunto de concepciones o cuerpo de enseñanza” (Velásquez Rivera, 2002), “una plataforma ideológica autoritaria” (Calvo, 1979) “una teoría completa y comprensiva del Estado y la sociedad” (Maira, 1990).

La idea de “doctrina” de estos trabajos es usada de una manera indefinida y flexible, refiere más a su característica de cuerpo sistemático que a una definición concreta de “doctrina militar”. Supone más una “ideología política”, un “cuerpo de ideas” sobre el Estado, la seguridad y el rol de las Fuerzas Armadas, que una “doctrina militar” entendida como una sistematización formalizada de aspectos políticos y técnico-militares que guían el accionar militar.

Brasil aparece como el primer receptor de relevancia de la DSN en América Latina, cuestión que se vincula con el golpe de Estado de 1964 y la dictadura que se consolidó a partir de entonces. Se postula el caso brasilero como un “modelo político” que luego se reproduce en el resto de los países del Cono Sur (Chateau, 1983; Comblin, 1979; Maira, 1990; Nina, 1979; Tapia Valdés, 1980a). No obstante, no se ubica en Brasil el origen de la DSN. Según Comblin, el concepto de “nación-Estado” es retomado, fundamentalmente, de la geopolítica alemana y el de “bipolaridad”, de la geopolítica inglesa y norteamericana. Para estos estudios, el desarrollo de la geopolítica durante la Guerra Fría tiene un rol central en la DSN. Para Andrés Nina, intelectual boliviano, los conceptos de la DSN surgen de la “geopolítica que irrumpe en la fase imperialista del capitalismo en expansión” (1979: 12). El origen del nuevo concepto de guerra suele ser adjudicado a Francia y Alemania. Varios trabajos incorporan la Teoría de la Guerra Revolucionaria Francesa entre los antecedentes de la DSN. Sin embargo, la mirada más extendida en esta perspectiva –y que ha sido la más popularizada- ubica el origen de la DSN en Estados Unidos. Se considera que los antecedentes referidos adquieren “importancia en América Latina cuando los EEUU, luego de la Revolución cubana, empiezan a promover la idea y también la capacitación y los recursos de la "counterinsurgency" (Chateau, 1983: 1). Es Estados Unidos el gran ensamblador y difusor de la DSN. En el caso de Brasil, la centralidad de Estados Unidos se halla en su asesoría para la creación de la Escuela Superior de Guerra desde donde se supone se sistematizó la DSN. Se señalan tres “vías de transmisión” de la “doctrina” desde norteamérica hacia Latinoamérica: las reuniones de jefes militares, los programas de ayuda militar o venta de armas y el entrenamiento de oficiales y otros especialistas en las escuelas militares norteamericanas. Esta idea ha sido ampliamente abonada por la academia norteamericana –militar y civil- cuya producción se ha abocado a argumentar en torno a la centralidad de su influencia en la formación doctrinaria de los militares latinoamericanos y sus consecuencias en el ámbito político (Fitch, 1977; Fox, 2001; Gill, 2004; Shirley, 1997; Wolpin, 1973). Un planteo paradigmático es el de Comblin, para quien “la DSN es una doctrina americana. Los latinoamericanos no han inventado nada. Aún más, han modificado muy poco la doctrina que recibieron completamente hecha de los Estados Unidos” (Comblin, 1979: 15). Jorge Tapia Valdés (1980a), por su parte, afirma que la elaboración de la DSN es producto del entrenamiento y la práctica real de la lucha antisubversiva en distintos lugares sistematizados por Estados Unidos. Se subraya la centralidad de los civiles en su elaboración, particularmente, de algunos cientistas sociales norteamericanos como Lucian Pye, Edward Shils, Edwin Lieuwen, John Johnson, a través del concepto de “nation building” según el cual en los países subdesarrollados son los militares la clase capaz de construir la nación (Comblin, 1979: 100–101; Tapia Valdés, 1980a: 61–62). De allí nace el nuevo papel político del militar latinoamericano propuesto en la DSN como el “salvador”, como única fuerza capaz de combatir al “enemigo interno” y de mantener la estabilidad política. La latinoamericanización de la DSN se explica, de esta manera, por la política estadounidense.

El origen externo e impuesto de la DSN a las Fuerzas Armadas latinoamericanas implica, desde esta visión, una “desnacionalización” (Comblin, 1979; Lozada, Viaggio, Zamorano y Barcesat, 1985). Comblin sostiene que “El Estado de Seguridad Nacional escapa en gran medida a la historia nacional: es una forma de desnacionalización de la vida social y política” (1979: 20). Para Luis Maira, abogado y político chileno, se estableció un “doble lazo orgánico e ideológico” entre las Fuerzas Armadas latinoamericanas y los altos mandos de la defensa estadounidense. Aquellas “pasaron a ser solo un destacamento de una mayor que, bajo la dirección de Washington, incluía a todo el bloque capitalista” (1990: 118). Mientras el también abogado y político chileno, Jorge Tapia Valdés, afirma que:



Los militares latinoamericanos han sido preparados para autoincluirse y comprometerse en la defensa de la política exterior norteamericana como si fuera su propia política, a través de una hábil manipulación conducente a que internalicen esa política y perciban como uno solo y armónico el campo naturalmente contrapuesto de los intereses norteamericanos y latinoamericanos (Tapia Valdés, 1980a: 98).




Estos trabajos se sitúan en una perspectiva que evalúa las relaciones internacionales en el marco de la Guerra Fría de la misma forma en que lo hace la DSN según sus propias interpretaciones: bipolaridad este-oeste. Asimismo, se manifiesta en estos textos como un conflicto invariable a lo largo de toda su existencia. Su visión de la misma alude a la región latinoamericana como escenario de batalla de las dos grandes potencias. La Guerra Fría, así entendida, agudiza las dependencias, las prácticas imperialistas y subsume, sin alternativas, a los países latinoamericanos en el conflicto mundial de lucha contra el comunismo. Dice Tapia Valdés:



El crecimiento y desarrollo de la DSN en América Latina, así como en aquellos otros lugares donde predomina la influencia norteamericana, puede atribuirse, en forma principal y directa, a las estrategias norteamericanas en materia de Guerra Fría […] la confrontación entre Estados Unidos y la Unión Soviética ha producido una manipulación de los grupos internos rivales, maximizando la sensación de crisis e inseguridad en el interior de los Estados del Tercer Mundo (Tapia Valdés, 1980a: 30–31).




Estos trabajos construyen su argumentación enfocando en el centro del análisis la política norteamericana para la región más que en la propia dinámica de los países latinoamericanos. Si lo pensamos desde las teorías sobre circulación de ideas, estos trabajos explican la doctrina latinoamericana a partir del “campo de producción” (Bourdieu, 2017) situado en Estados Unidos desconsiderando el de la “recepción”. De allí resulta, muchas veces, como en el caso de Comblin, una concepción instrumentalista sobre las Fuerzas Armadas según la cual éstas no serían más que un receptor pasivo de un cuerpo de ideas provenientes del norte. El martillo de Estados Unidos para mantener su dominación en la región. En otros casos, no obstante, las Fuerzas Armadas aparecen como un actor más activo en la incorporación de la DSN, con intereses de tipo corporativos y organizacionales. Para Maira (1990), por ejemplo, la DSN vino a resolver problemas de legitimidad para las FFAA dado que el papel externo tendía a reducirse. No obstante, el peso determinante de la explicación está puesto en la política norteamericana hacia los militares. Si bien este enfoque parte de concepciones que otorgan centralidad al actor militar en la explicación de los militarismos en tanto reconoce la importancia de su doctrina, no deja de considerarlo de manera instrumental al servicio de otros actores. Se ubica en lo que Paula Canelo (2008) denomina la "perspectiva instrumental" dentro de la “corriente del actor”. Esta se diferencia de la "corriente sistémica" en que parte de un supuesto metodológico individualista, ya que destaca los intereses de actores sociales concretos. Así, las instituciones armadas pueden ser "comandadas" por un poder externo, el "imperialismo", el "capital transnacional", o bien por la adhesión a los principios o valores de algún grupo "interno", la "oligarquía", la "burguesía industrial", etcétera.

Según estas miradas, la DSN, en tanto cuerpo sistemático de ideas provenientes de Estados Unidos, se encuentra estrechamente vinculada con la emergencia de los “nuevos militarismos”. Los textos que dieron forma a esta corriente se ubican entre aquellos que postulan una ruptura en la lógica estatal, un nuevo tipo de Estado con una nueva “ideología legitimadora” o una “filosofía política” establecida a partir de la DSN. Es la base ideológica y el “instrumento de legitimación de los gobiernos autoritarios” (Chateau, 1983: 58). Se sostiene que la DSN es el elemento central para explicar la configuración de una “nueva institucionalidad” en América Latina (Comblin, 1979), un “nuevo Modelo Político burocrático-autoritario y un modelo de Desarrollo Económico liberal-empresarial de Estado” (Nina, 1979), una “forma estatal específica: el Estado de Seguridad Nacional” (Maira, 1990), un “Estado Militar” (Tapia Valdés, 1980a). Lo ideológico o doctrinal tiene aquí el rango de variable explicativa. En el marco de los debates sobre el carácter de las dictaduras, Tapia Valdés propuso a la DSN como el eje a partir del cual se podía considerar como fascistas a las dictaduras, puesto que encuentra “[…] una fundamental identidad entre los elementos genéticos, valores y actitudes de los movimientos fascistas europeos y aquellos característicos de los regímenes de la DSN” (1980b, p. 166)[5]. Desde esta mirada, los “nuevos militarismos” y la DSN implican un quiebre histórico. Las líneas de continuidad, los determinantes del largo plazo quedan subordinados ante la magnitud del cambio en la forma de organización del orden político y la novedad que significa, desde esta perspectiva, su fundamento ideológico: la DSN. Ruptura, también y como ya se dijo, en su dimensión “desnacionalizadora”. 




La perspectiva crítica: ideas difusas, orígenes diversos y anclaje nacional

Entre los primeros textos que le dieron forma a la perspectiva crítica se encuentra el del intelectual y teólogo uruguayo Alberto Methol Ferré publicado junto al de Comblin en la revista Estudios de la Vicaría de la Solidaridad de Santiago, en tono de respuesta al mismo pero sin lograr la enorme audiencia que éste tuvo. Esa publicación del año 1979, en las manos de dos pensadores vinculados a las distintas corrientes dentro de la Iglesia católica, marca los puntos iniciales de la divergencia entre lo que llamamos perspectiva clásica y crítica. La visión crítica de Methol al texto de Comblin es amplia pero nos interesa señalar sólo los aspectos que comparte con otros pensadores y que permiten hablar de una perspectiva distinta a la clásica[6]. En esta línea de trabajos sobre DSN en América Latina se niega su sistematicidad y su penetración homogénea en la región. Se enfatiza en los diferentes orígenes, “vías de penetración” y temporalidades de los componentes de la DSN, remarcando la autonomía entre ellos.  Así, por ejemplo, para el sociólogo colombiano, Francisco Leal Buitrago, los principios que conforman la DSN “tuvieron diversas influencias y se propagaron y utilizaron de manera diferente en distintos lugares”. Por ello, subraya, “la Doctrina no se sistematizó, aunque sí tuvo algunas manifestaciones claras, que sirven de base para definirla y entenderla” (2003: 75). Los trabajos reunidos en esta corriente plantean una heterogeneidad de formulaciones de la DSN en América Latina, aunque no niega una dimensión regional del fenómeno.

Desde esta perspectiva, se identifican, en términos generales, los mismos componentes de la DSN que plantea la perspectiva clásica, pero se los ordena de una manera diferente, se subraya la autonomía entre ellos y la diversidad de sus orígenes, temporalidades y desarrollos. Allí radican las divergencias en las formulaciones de las DSN. Mauricio Ruz (1977) en un texto similar al de Manuel A. Garretón (1978), identifica en el “nivel filosófico-político”, la asimilación entre Nación y Estado, a la que agrega “Gobierno militar”: Estado-Nación-Gobierno militar.[7] Sostiene que esta triple asimilación se construyó a partir del desarrollo histórico latinoamericano. Luego incluye dentro de este componente, los conceptos de Unidad nacional y Poder Nacional. Al igual que Alberto Methol Ferré (1979), Ruz/Garretón sostiene que este componente filosófico-político tiene su origen en la geopolítica que, a diferencia de la perspectiva anterior, es considerada dentro de la tradición militar de la región, y anterior a las formulaciones de Seguridad Nacional. En el segundo nivel, que denominan de “mecánica política”, aparecen los conceptos de Objetivos Nacionales, Estrategia Nacional y Proyecto Nacional. Su vigencia corresponde a la de los regímenes militares. Ubica en un tercer nivel a la idea de Seguridad Nacional, más precisamente el “enfoque actual de la Seguridad Nacional en América latina”. Este constituye el núcleo de la DSN, y es en torno a él que Ruz identifica las variantes de la doctrina. La definición del problema de la seguridad nacional en base a las tensiones que marcaron las relaciones internacionales de América Latina -este-oeste (comunismo-anticomunismo) o norte-Sur (desarrollo-subdesarrollo), dan lugar a las dos ramas de las DSN en América Latina. Así, por ejemplo, mientras Brasil se inclinó, inicialmente, por la primera tensión, Perú se ubicó en la segunda (Ruz, 1977: 420). Más tarde, David Pion Berlin (1989) señaló, en una línea similar, la existencia de variantes de la DSN a partir de diversas definiciones de “Seguridad Nacional”, pero también de “Estado” y de “estrategia”. En cada uno de estos aspectos hay diferencia entre una línea dura y una blanda. 

Si Comblin se preguntaba sobre la posibilidad de explicar las similitudes de los “nuevos militarismos” a partir de la DSN, Pion Berlin invierte los supuestos y la pregunta: “If the doctrine is varied, could this explain some of the differences between regimes of the Latin American Southerm Cone with respect to toleration for political opposition, control over organized labor, and models of economic growth and distribution? (Pion-Berlin, 1989: 412). Leal Buitrago identifica en la concepción de la “Seguridad Nacional” el núcleo de la DSN como “fenómeno regional” y, asimismo, su variabilidad. Para el sociólogo colombiano “la DSN es una variante, propia de América del Sur, de la categoría política “seguridad Nacional” desarrollada en Estados Unidos. Para Leal Buitrago, Argentina y Brasil, y con posterioridad, Chile fueron quienes crearon la DSN. Ésta se complementa con componentes provenientes del “viejo militarismo” latinoamericano y de la “doctrina de la guerra revolucionaria” y tácticas de “contrainsurgencia” de los franceses. Una de sus principales innovaciones fue considerar que para garantizar la seguridad nacional “era menester el control militar del Estado” (Leal Buitrago, 2003: 75). Perú y Ecuador elaboraron versiones diferentes de las del Cono Sur, aunque más fragmentarias y con tendencias desarrollistas[8]. Roberto Calvo (1979), a partir de identificar y analizar la producción bibliográfica de los militares sudamericanos sobre DSN, había planteado que el epicentro intelectual de la DSN lo constituía Brasil. Los militares argentinos, afirmó, se preocuparon más en precisar la relación seguridad-desarrollo que en construir una doctrina acabada (Calvo, 1979: 20). Los chilenos, más tarde que Brasil y Argentina, a partir del golpe de 1973 iniciaron una elaboración sistemática de la DSN, con una producción literaria comparable a la de Brasil. En países como Bolivia, Uruguay, Paraguay, Perú y Ecuador, sostuvo, la literatura es escasa y poco asequible. En regímenes democráticos como los de Colombia y Venezuela, se cuenta con poca bibliografía, pero hay registros de publicaciones militares sobre DSN desde 1976. Esta constatación lo lleva a limitar su estudio a los casos de Brasil y Chile y evitar la generalización. 

Estas miradas no consideran un origen externo “reflejado” en las Fuerzas Armadas locales. Sin negar la importancia de Estados Unidos, reconocen el proceso de elaboración interno donde encuentran las variantes de la DSN. Ruz ironizó, tempranamente, sobre ello: “Todo pasaría como si de repente una determinada concepción surgiera en otro contexto e, imponiéndose desde fuera, tuviera la capacidad de regular la sociedad y dictar las acciones de sus sostenedores o promotores” (Ruz, 1977: 424). Se postula la necesidad de indagar en los aspectos internos y en su relación dialéctica con lo externo, “pues lo externo sólo alcanza su potencia cuando lo percibimos en su dialéctica con lo interno” (Methol Ferré, 1979: 229). En algunos trabajos, este planteo, sin embargo, no rige para todos los países. Leal Buitrago a pesar de considerar a la DSN como creación de países de América del Sur y no una mera importación, para Centroamérica su argumento es distinto: no hubo un desarrollo propio de la DSN, sino que se adoptaron varios de los principios contenidos en la concepción norteamericana del “Estado de seguridad”. Para estos países, sostiene, Estados Unidos elaboró luego la Guerra de Baja Intensidad.[9] Ruz (1977) además de identificar una variabilidad en la definición del “problema de seguridad nacional”, agrega una diferenciación al considerar las convergencias en la DSN con otros universos ideológicos locales. Entre ellos destacó las concepciones nacionalistas en sus distintas versiones; el pensamiento social católico en las versiones tradicionales, y ciertas concepciones "tecnocráticas”. Las diversas combinaciones expresan, según el autor, las alianzas entre sectores y grupos sociales; y constituyen las contradicciones de la DSN. 

Este enfoque explica el desarrollo de la DSN y sus variabilidades a partir de enfocar en los procesos internos en los que se inserta y que la hacen posible. Para Ruz (1977), esos procesos tienen que ver con la reestructuración capitalista. Para Calvo (1979) con el neoliberalismo y la profesionalización militar. Para Leal Buitrago (2003) con la legitimidad buscada por los militares.  En estos trabajos, la Guerra Fría como hecho que transforma a Latinoamérica en escenario de batalla de las dos grandes potencias pierde la centralidad determinante que tiene en la perspectiva clásica a favor de un lugar más destacado los procesos internos locales que son, también, regionales.

Por otro lado, más que considerar a la DSN como un cuerpo teórico único, coherente y sistematizado, se entiende que “la Doctrina no se sistematizó” (Leal Buitrago, 2003), hay una “ausencia de una teoría” y “diversas formulaciones” (Ruz, 1977), “es multitemática (no una sola doctrina monolítica)” (Pion-Berlin, 1989: 411). Ello se explica, a diferencia de la versión anterior, porque la atención está puesta en las manifestaciones o creaciones locales y los procesos internos, más que en el centro de irradiación de la DSN y en los principios abstractos en los que se basa. Methol Ferré, en su crítica a la visión de Joseph Comblin sobre la DSN, cuestiona la centralidad otorgada por aquél a la cuestión más abstracta de los principios de la DSN y su olvido de la historia: “Hay que pasar al plano de las perspectivas históricas, a sus causas, a sus significaciones particularizadas” sostiene (1979: 223).

Se cuestiona, asimismo, la idea de un “nuevo Estado” y de la DSN como nueva filosofía de ese Estado. Methol Ferré (1979) sostiene, en discusión con Comblin, que la existencia de nuevas instituciones no es suficiente para generar un Estado nuevo salvo que reflejen una nueva filosofía del Estado, y, la DSN está lejos de constituir esa novedad filosófica. En América Latina, afirma, “los ejércitos no rompen con el horizonte de validez de un estado liberal democrático, aunque lo pongan en suspenso. […] Sigue en pie como raíz de la legitimación de sus actos”. Ruz (1977), por su parte, sostiene que la DSN no es ni una teoría ni un modelo político. Las contradicciones internas surgidas de las convergencias ideológicas dentro de la DSN dan cuenta de ello. La DSN viene a reemplazar esa ausencia y de allí nace la precariedad de esa forma política. Para Garretón, más que “doctrina”, la DSN es una ideología. La DSN es una conceptualización particular del problema de seguridad nacional, es decir, de los problemas de subsistencia y mantenimiento de la soberanía de todo estado nacional. Para que esa conceptualización se convierta en doctrina, dice Garretón, deben transformarse en cuerpo sistemático de carácter normativo, ser sancionada oficialmente y ser socializadas (1978: 104). Leal Buitrago concluye en esa misma línea que la DSN en América Latina “fue, ante todo, un planteamiento ideológico y político que responde a una racionalidad mecánica y ante todo militar, que fue ejecutada por medio de golpes de Estado (Leal Buitrago, 2003: 85. Énfasis nuestro). A diferencia de la perspectiva clásica, en estos trabajos se intenta pensar lo ideológico no como un campo autosuficiente sino en conexión con el mundo de los procesos sociales en el que se inserta.  

Lo dicho hasta aquí, niega la ruptura histórica que parece suponer la perspectiva anterior y que estaba vinculada a la novedad del fenómeno de la DSN, a la instalación de una nueva forma de Estado, y también, a su origen externo e impuesto. 

La DSN -al igual que en el enfoque clásico- está asociada a los militares, sin embargo, en este caso las Fuerzas Armadas aparecen con mayor autonomía respecto de los centros de poder y con una trayectoria histórica que debe ser considerada. Para Methol Ferré cuando se discute sobre la DSN no debe perderse nunca al sujeto principal, las Fuerzas Armadas: “Es necesario saber a fondo qué son y que no son, sus orígenes sociales, sus estilos de vida, sus tipos de formación […] Varían de país a país, varían en distintas épocas de su país” (1979: 215). Como ya señalamos, se destacan los aspectos organizacionales internos y la profesionalización para pensar el desarrollo de la DSN.




Contrapuntos finales

El contexto en el que emergen los textos base de las dos corrientes aquí estudiadas - fines de los años setenta- es uno de profundos debates en torno a la conceptualización de las dictaduras militares que atravesaban la región así como de reflexiones sobre la estrategia que debían adoptar los movimientos populares frente a las mismas. Estos textos pueden ubicarse en esas discusiones de las que participaron activamente actores religiosos vinculados al catolicismo. De ello dan cuenta los textos de Comblin y de Methol Ferre que estructuran, entre otros, la perspectiva clásica y crítica, respectivamente. Si para la primera, la DSN en tanto cuerpo orgánico de ideas se encontraba entre las explicaciones de un nuevo tipo de Estado, para la corriente crítica, la DSN no implicaba una ruptura con el pensamiento militar latinoamericano y tampoco el Estado podía considerarse una entera novedad.

Estos textos se suman a las explicaciones en boga provenientes de las ciencias sociales críticas y los diversos enfoques marxistas que vinculaban a las dictaduras con un estado particular de la lucha de clases, con la crisis política y de hegemonía, con el contexto imperialista y el cambio en el modelo de acumulación (Cueva, 1979; Briones, 197
8; Marini, 1978; Borón, 1977, O’ Donnell, 1977, etc.). Explicaciones “macro” que se encuadran dentro de la “corriente sistémica” y minimizan al actor militar y sus procesos internos (Canelo, 2008). En este contexto, un primer rasgo valioso para rescatar de las dos perspectivas sobre la DSN que aquí reseñamos es que complementan esas explicaciones considerando al actor y a una dimensión poco valorada hasta entonces, como es el plano de las ideas, en la configuración de los procesos sociales. En la perspectiva clásica sobre la DSN, sin embargo, los militares se conciben al servicio de otros actores en una interpretación con tintes instrumentalistas. Desde esta mirada, las Fuerzas Armadas latinoamericanas parecen haber incorporado de forma pasiva, acrítica y textual un bloque de ideas proveniente del país del norte. Esta mirada invisibiliza las producciones ideológicas nacionales, desestima los procesos internos y los objetivos con que los actores locales “recibieron” la propuesta ideológica de la seguridad nacional norteamericana. Pero tiene la virtud de haber logrado un acercamiento riguroso a la política norteamericana para la región cuya importancia fue, claro está, más que significativa. 

Esta lectura del proceso se explica, en parte, por su concepción de la Guerra Fría según la cual la región se constituye en un escenario subordinado a los mandatos e intereses de las potencias y los actores en correas de transmisión de las mismas.  La dimensión latinoamericana de la DSN se explica así por los factores externos: es general a la región porque Estados Unidos lo impuso a las Fuerzas Armadas de todos los países latinoamericanos. Una visión conectada con la perspectiva hegemónica sobre la Guerra Fría dentro de las Relaciones Internacionales, cuyo estudio se circunscribe al modo en que las superpotencias proyectaban su confrontación en América Latina.

Algunas de estas cuestiones fueron el eje de las críticas y de los trabajos integrados en la perspectiva crítica. Estos hacen hincapié en las múltiples manifestaciones de la “ideología de la seguridad nacional”, cuestionan el lugar determinante otorgado a los factores externos y buscan claves explicativas en los procesos sociales internos, tanto en cuestiones micro vinculadas a los procesos organizativos y de profesionalización de las fuerzas armadas, en sus intereses y objetivos, como en aspectos más generales, la reestructuración local del capitalismo, el neoliberalismo, etcétera. Asimismo, se considera a los militares en el marco de su configuración histórica como actores políticos de relevancia. En este enfoque, la bipolaridad de la Guerra Fría deja de ser el fenómeno determinante del devenir regional para ocupar un lugar menos destacado en tanto variable que opera, actualiza, potencia los procesos sociales internos. Lo más significativo para explicar la dimensión latinoamericana de la DSN no es ya la configuración de la región como escenario de lucha de otros actores sino sus propios procesos endógenos y la relación dialéctica con lo externo. 

Estas diferencias respecto a la forma de comprender la Guerra Fría, el rol de las potencias y, más en general, los vínculos entre lo externo-interno, deben leerse en el marco de otro de los debates importantes del período, aquel en torno al imperialismo y las teorías de la dependencia.[10] Uno de los puntos de discusión giraba en torno al lugar otorgado a los determinantes externos en las explicaciones sobre la dependencia y, específicamente, sobre la dominación política en las sociedades dependientes. Como afirma Fernanda Beigel (2006) no deseaba verse el problema de la dependencia como un fenómeno que se imponía desde afuera, sino como una relación, en tanto sus condiciones se posibilitaban bajo diferentes formas en la estructura social interna. “Sin embargo, la forma “reflejo” con que muchas veces era analizada esa relación entre países centrales y periféricos fue uno de los ejes más complejos de las discusiones de la época” (2006, p: 297). Este debate que atravesó al pensamiento y la acción política latinoamericana entre mediados de los años sesenta y principios de los ochenta puede verse expuesto en el estudio de la DSN como muestran las dos corrientes aquí identificadas. Debate que ha vuelto a posicionarse entre las discusiones académicas “mainstream” de la mano de los llamados nuevos estudios sobre la Guerra Fría Latinoamericana que cuestionan la centralidad otorgada a las potencias mundiales en el estudio de la Guerra Fría y abogan por “restituir” la agencia y los procesos internos latinoamericanos.[11]


En otro orden, cabe señalar que ambas perspectivas, a pesar de sus diferencias, refieren principalmente a Estados Unidos a la hora de identificar (o no) los condicionantes externos. En estos primeros e influyentes trabajos, las ideas provenientes de la llamada “Doctrina de la Guerra Revolucionaria” (DGR) francesa, como ya se dijo, aparecen incorporadas a la DSN de origen estadounidense desde donde habrían llegado a las fuerzas armadas latinoamericanas. Muy poco se conocía por entonces que, además de la influencia francesa sobre Estados Unidos, había una influencia francesa directa sobre los países de la región la que, en algunos casos, fue anterior a la norteamericana.[12] El acceso a nuevas fuentes, los cambios de enfoques y el avance en la investigación, tanto académica como judicial, sobre las doctrinas militares de la Guerra Fría en América Latina reveló que esta “corriente doctrinal” tuvo un peso propio y estatus diferenciado de la orientación doctrinaria norteamericana en la región. João Roberto Martins Filho (2008) destaca que luego de la Segunda Guerra Mundial fueron primero los militares argentinos y luego los brasileños quienes, por sí mismos, “importaron” las ideas francesas por considerarlas más adaptada a sus necesidades que las de Estados Unidos. Rodrigo Nabuco de Araujo plantea, incluso, que la doctrina francesa “es la matriz militar de los regímenes dictatoriales sudamericanos, a diferencia de la retórica militante de la década de 1970, que denuncia el control estadounidense sobre los ejércitos latinoamericanos” (2011: 62). Tampoco se contempló en profundidad el rol que tuvieron las relaciones entre países latinoamericanos en la elaboración político-doctrinaria de seguridad nacional con la excepción de algunas menciones al rol de Brasil, Chile y Argentina en la sistematización de ideas, no así en los mecanismos y canales de circulación entre las Fuerzas Armadas latinoamericanas de esas ideas.[13] Por otro lado, estos estudios pioneros pensaron la elaboración doctrinaria en términos de influencias entre Estados, sin considerar la dimensión transnacional en el proceso de configuración doctrinaria, cuestión que ha comenzado a ser abordada recientemente en virtud del cambio epistemológico que propusieron los estudios transnacionales y las nuevas miradas sobre la Guerra Fría Latinoamericana.[14]


Finalmente, creemos pertinente subrayar un último contrapunto entre ambas perspectivas vinculado al concepto mismo de doctrina militar. En la perspectiva clásica, como vimos, no hay una definición clara de “doctrina militar” o ésta se apoya en una caracterización laxa e imprecisa que remite a un conjunto de ideas sobre el Estado, la sociedad y el rol de los militares. En algunos casos, se plantea que la DSN constituye una nueva racionalidad política. Esta idea de doctrina se vislumbra, especialmente, en aquellos trabajos que estudiaron la intervención política de los militares y la institucionalidad o el tipo de Estado que la misma generó por lo que prestaron especial atención a las ideas de carácter político vinculadas a la acción militar.

En la perspectiva crítica, se intenta una definición más acabada y se desecha la generalización a la región en términos de “doctrina” en pos de la de “ideología de la seguridad nacional”. Samuel Fitch señaló que “tratar doctrina, especialmente doctrina militar, e ideología, como términos más o menos intercambiables oscurece la cuestión de la relación entre los dos” (1998: 110). Fitch argumenta que en la jerga militar se entiende por doctrina a un conjunto de principios estratégicos o tácticos particulares. Por otro lado, se define comúnmente ideología como un conjunto generalizado de ideas políticas, una visión de mundo, como el liberalismo y el comunismo. Garretón (1978), como vimos, señaló que para que esa conceptualización se convierta en doctrina debe transformarse en cuerpo sistemático de carácter normativo, ser sancionada oficialmente y ser socializada. Gabriel Périès (2009), en una línea similar a la de Garretón, afirma que la doctrina militar es un discurso interno propio de la institución, volcado en un corpus de textos codificados, de valor reglamentario y administrativo que organiza la profesión de las armas dentro del ordenamiento general de las normas estatales.

Esta distinción entre “doctrina militar” e “ideología” tiene una virtud que es la de permitir considerar aquellos casos en que las ideas de la “seguridad nacional” no fueron prerrogativa absoluta de dictaduras militares como lo planteó, por ejemplo, Marina Franco (2009, 2012) para el caso argentino o Verónica Giordano (2011) para el caso Venezolano. Esto había sido observado tempranamente por Ruy Mauro Marini (1978) en el marco de los debates sobre el fascismo latinoamericano, cuando señaló que el Estado de Contrainsurgencia puede asumir la forma de una dictadura militar, como en Brasil, o configurar un régimen civil, como en Venezuela, sin que ello afecte la estructura y el funcionamiento. 

Pero además, la distinción entre doctrina e ideología puede ayudar a no perder de vista otras hipótesis de conflicto - no vinculadas al “enemigo interno”- que formaron parte de las doctrinas militares latinoamericanas durante la Guerra Fría como ha mostrado Germán Soprano (2018) para el caso argentino. 

Vale señalar una última cuestión vinculada a la distinción entre “doctrina militar” e ideología en relación a la “seguridad nacional”: el estudio y la preocupación por la cuestión de la “seguridad nacional” tampoco se circunscribió al ámbito militar y la historia del concepto no empieza en la Guerra Fría. Lo cierto es que, en este momento histórico, el concepto se reactualiza. En los años setenta, como señaló Roberto Calvo “la seguridad nacional como la noción de dependencia se transformaron en una entelequia” (1979: 6). Un breve repaso por las revistas de Ciencias Sociales, periódicos y análisis políticos de diversa índole de los años sesenta y setenta, permite ver que la discusión sobre la seguridad nacional había adquirido un estatus de asunto político central en nuestras sociedades. Los gobiernos y las universidades comenzaron a trabajar el tema. Se multiplicaron los centros de estudios estratégicos de seguridad nacional. Se hicieron trabajos de compilación bibliográfica sobre seguridad nacional en Europa y América Latina[15]. De ahí que la distinción planteada por Garretón entre la “problemática de la seguridad nacional” y la “doctrina militar” resulte relevante para abarcar con mayor rigor tanto el fenómeno de la “seguridad nacional” en la Guerra Fría Latinoamericana como las “doctrinas militares” asociadas a ese fenómeno y a ese momento histórico. 
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Notas

[1] Una primera versión del texto fue presentada como trabajo final del seminario “Problemas de Historia Política” dictado por Marina Franco en 2018 en el IDAES (UNSAM), a quien agradezco los comentarios y sugerencias. Asimismo, agradezco los comentarios de mis compañeras y compañeros del GECA.

[2] Con algunas excepciones, las Fuerzas Armadas asumieron el control en tanto institución, y trataron de evitar los personalismos que caracterizaron a las dictaduras militares previas. Por ejemplo, en Brasil entre 1964 y 1985, Argentina entre 1966-1973 y 1976-1983; Bolivia entre 1971-1978 y 1980-1982, Uruguay entre 1973 y 1984, Chile entre 1973-1990 o Guatemala entre 1963-1966 y 1982-1985, se instalaron “dictaduras institucionales de las Fuerzas Armadas”. Existe abundante literatura que aborda la novedad del formato político de estas dictaduras, entre la que destacamos los trabajos de Alain Rouquié (1981), Hugo Quiroga (1994) y Waldo Ansaldi (2004). Todas asumieron un carácter represivo inédito en la región.

[3] Comblin se radicó en América Latina a finales de los años cincuenta. En los años sesenta, junto a Juan Luis Segundo, Gustavo Gutiérrez, Enrique Dussel, Segundo Galilea y otros, integró el grupo de religiosos que dio vida a una “teología latinoamericana”, cuna de la “teología de la liberación”, estrechamente ligada a las ciencias sociales críticas de la región, a las perspectivas marxistas latinoamericanas y a los debates dependentistas de la época (Dussel, 1988, 1995). Comblin es parte de los teólogos de la liberación que hicieron del marxismo crítico su instrumento de análisis de la realidad social y asumieron que la revolución era la única salida posible para los pueblos latinoamericanos. En su obra “Théologie de la Révolution” (Teología de la revolución) de 1970, asume la revolución como tema teológico y conecta el subdesarrollo con la salida revolucionaria como única alternativa posible. En efecto, en estos años, la teología de la liberación rechazaba el discurso de la tercera vía y optaba por la integración en los movimientos revolucionarios, era anticapitalista y antiimperialista. En Brasil, donde pasó gran parte de su vida, Comblin fue asesor - en los años sesenta- de la juventud obrera católica (JOC), movimiento con fuertes repercusiones en la cultura obrera y sindical, y del Arzobispo Hélder Pessoa Cámara. Participó en la creación de seminarios rurales en el nordeste con un modelo pedagógico de avanzada que partía de la propia realidad de los seminaristas. Previo a una fuerte campaña en su contra, acusado de “comunista”, “sacerdote Leninista”, etc, fue expulsado del país en 1971 por la dictadura militar. Se fue a Chile, donde fundó los seminarios Talca similares a los de Brasil. Presenció el golpe de Estado encabezado por Pinochet el que cuestionó desde la Vicaría de la Solidaridad de Santiago. Señaló, tempranamente, las similitudes de las dictaduras militares del Cono Sur a partir de sus estudios sobre la DSN. Estos escritos fueron vinculados a su expulsión de Chile en 1980 por la dictadura encabezada por Pinochet. Tapia Valdés fue un abogado, político y académico chileno, experto en Relaciones Internacionales, ex-ministro de Justicia y Educación de Salvador Allende, miembro del Partido Radical chileno. Fue uno de los intelectuales que dio forma a los primeros debates -dentro de los marxismos latinoamericanos- sobre el carácter fascista de las dictaduras. Su libro sobre la DSN que referimos en este artículo “El terrorismo de Estado. La Doctrina de Seguridad Nacional en el Cono Sur” es uno de los más citados sobre el tema.

[4] Respecto de Brasil, los principales teóricos de la DSN referenciados son los oficiales Juarez Tavora, Eduardo Domingues de Oliveira, Carlos de Meira Mattos, Golbery de Cauto e Silva, entre otros, todos nucleados en la Escuela Superior de Guerra. Tapia Valdés afirma que es a partir de 1960 que la ESG comienza a enfatizar sobre la Seguridad Nacional. Hasta entonces, estaba más interesada en las cuestiones del planeamiento y el desarrollo. Este cambio, según el académico chileno, se debe al giro de la estrategia norteamericana para América Latina (Tapia Valdés, 1980a: 109). Como fuentes primarias para el estudio de la DSN brasileña se pueden consultar: Eduardo Domingues de Oliveira (1966); Golbery do Couto e Silva (1955,1967); Carlos de Meira Mattos (1975). Respecto de Chile, los autores trabajados destacan como impulsores de la DSN al propio Pinochet, al Coronel Elio Bacigalupo Soracco y a varios civiles de extrema derecha, muchos de ellos nucleados en el Instituto de Estudios Generales -financiado por la CIA-, entre quienes se destacan Pablo Baraona Urzúa, Ricardo Cox, y Sergio Miranda Carrington, autores, junto a otros, del libro Fuerzas armadas y seguridad nacional (1973). Se pueden consultar como fuentes primarias, además, Elio Bacigalupo Soracco (1976) y Augusto Pinochet Ugarte (1978).

[5] Sobre el debate en torno al carácter fascista de las dictaduras desarrollado entre intelectuales con perspectivas latinoamericanas marxistas véase Albistur (2018) y Tzeiman (2019).

[6] Methol Ferré se ubica entre los intelectuales vinculados al tercerismo, al nacionalismo popular y al pensamiento integracionista latinoamericano. Para Methol, la salida del subdesarrollo y la dependencia implicaba industrialización e integración continental. Fue un gran estudioso de la geopolítica latinoamericana. Retomó el legado del pensamiento latinoamericano abierto por la generación del 900, volvió sobre Rubén Darío y Rodó, así como sobre Ugarte, Haya de la Torre, Mella, Mariátegui, entre otros. Reconoce los aportes de actores políticos, como Luis Alberto de Herrera y Juan Domingo Perón. Fue cercano a Arturo Jauretche y Abelardo Ramos, así como a Helio Jaguaribe, Darcy Ribeiro y Vivian Trías. Asimismo, tiene un lugar relevante en los orígenes del pensamiento teológico latinoamericano. En los últimos años, su obra viene siendo revisitada en parte por las referencias explícitas a su pensamiento por parte de Jorge Mario Bergoglio, el hoy Papa Francisco. Formó parte del equipo de reflexión pastoral del Consejo Episcopal Latinoamericano (CELAM) entre 1975 y 1992. Para Enrique Dussel, un artículo de Methol Ferré titulado “Iglesia y sociedad opulenta. Una crítica a Suenens desde América Latina” de 1969 marca “el inicio del pensamiento teológico autónomo latinoamericano” (1972: 35). No obstante, fue crítico de la teología de la liberación y se lo considera uno de los principales desarrolladores de la “teología del pueblo” junto a Lucio Gera, Rafael Tello,​ Juan Carlos Scannone. Una teología con base en la religiosidad popular que surgió como respuesta crítica a las corrientes marxistas identificadas con la Teología de la Liberación. Sin duda, las divergencias y críticas que Methol formula a Comblin respecto de la DSN están vinculadas a estas posiciones políticas, teóricas y al lugar que cada uno ocupaba dentro de la Iglesia Católica, institución que fue permeada y a la vez artífice de los debates y disputas políticas de los años sesenta y setenta. Asimismo, como sabemos, existieron sectores católicos que legitimaron a las dictaduras mientras que otros, más cercanos a las bases, las cuestionaron y/o lucharon contra ellas. Sobre la forma en que se debatió dentro de los agentes católicos la DSN, véase el apartado “Iglesia y dictadura: fragmentos del pensamiento católico en torno a la Doctrina de Seguridad Nacional” en Bernales Odino y Fernández Labbé (2020).

[7] Es probable que “Mauricio Ruz” sea un nombre ficticio con el que su autor publica en el marco de la dictadura chilena. No hemos encontrado otro registro de textos de su autoría.

[8] Respecto de la DSN en Argentina, se menciona principalmente al entonces Coronel Osiris Villegas (1962). Respecto de Perú, sobresalen las menciones al Centro de Altos Estudios Militares (CAEM).

[9] Sobre las producciones doctrinarias de los militares centroamericanos véanse Molinari (2011) y Sala (2020a, 2020c).

[10] Entre los más importantes referentes se encuentran Osvaldo Sunkel, Enzo Faletto, Fernando Henrique Cardoso, Edelberto Torres Rivas, Andre Gunder Frank, Fernando Velazco Abad, Aníbal Quijano, Ruy Mauro Marini, Celso Furtado, Theotônio Dos Santos, Vania Bambirra, Franz Hinkelammert, entre otros. Fernanda Beigel (2006) sitúa el primer ciclo de “polémicas, críticas y “anticríticas” en torno a la dependencia entre 1967 y 1979, años de publicación de la primera edición de Dependencia y desarrollo en América Latina, de Cardoso y Faletto, y de cierre del debate Cueva-Bambirra y publicación del “Post Scriptum a Dependencia y Desarrollo en América Latina”, respectivamente.

[11] La sociología crítica latinoamericana planteó tempranamente ese tipo de críticas a la hora de pensar el vínculo centro-periferia/interno-externo. El sociólogo boliviano, René Zavaleta Mercado, por ejemplo, sostenía que desde la mirada de algunas teorías de la dependencia o el sistema mundo, “lo que ocurriría en América Latina, sobre todo en lo referido a su ultimidad política o carácter de la dominación, no sería sino el reflejo o la correspondencia hacia procesos, decisiones o impulsiones que vendrían de los centros determinativos del mundo” (2015 [1982]: 305). Los trabajos de la primera época de Fernando Henrique Cardoso y Enzo Faletto buscaron alejarse de esa mirada: “Procuramos evitar dos falacias que con frecuencia perjudican interpretaciones similares: la creencia en el condicionamiento mecánico de la situación político-social interna (o nacional) por el dominio exterior, y la idea opuesta de que todo es contingencia histórica” (Cardoso y Faletto, 1975: 162-163, citado en Beigel 2006: 298). Sobre este debate planteado por los nuevos estudios sobre la Guerra Fría Latinoamericana véase el libro compilado por Daniela Spenser (2004) y el reciente debate entre Gilbert M. Joseph (2019, 2020) y Marcelo Casals (2020).

[12] Los casos argentino y brasilero han liderado la investigación en torno a la DGR francesa. Para el primero, destacan las investigaciones de Samuel Amaral (1998), Marie Monique Robin (2014), Mario Ranalletti (2009, 2018), Gabriel Périès (1999, 2009b, 2009a), Daniel Mazzei (2002), Esteban Pontoriero (2017), Roberto Llumá (2003). Para el caso brasilero, Rodrigo Nabuco de Araujo (2012, 2016), Martins Filho (2008, 2012) y Mariana Joffily (2008). Pero las ideas francesas circularon también por Centroamérica. Las investigaciones recientes de Marc Drouin (2017) en el marco de su peritaje judicial para casos de delitos de lesa humanidad en Guatemala han revelado la significación que la DGR tuvo entre los militares guatemaltecos, plasmadas en el Manual de Guerra Contrasubversiva.

[13] Algunos avances en torno a la circulación de ideas “contrasubversivas” entre los militares argentinos y guatemaltecos se pueden ver en Julieta Rostica (2018) y Laura Sala (2020b).

[14] Respecto de las investigaciones sobre la dimensión transnacional de las doctrinas militares en la Guerra Fría, véase Christian Olsson (2009) y Elie Tenenbaum (2018). Para un análisis amplio de la literatura que aborda los vínculos externos y las doctrinas militares en la Guerra Fría, véase Laura Sala (en prensa), “Las ideas externas en las doctrinas militares latinoamericanas de la Guerra Fría”, en Julieta Rostica (Coord.), La Guerra Fría en América Latina y los Estudios Transnacionales, Secuencia. Revista de Historia y Ciencias Sociales, Instituto Mora, México.

[15] Ver Vicaría de la solidaridad del Arzobispado de Santiago (1977) Estudio bibliográfico sobre seguridad Nacional, Santiago, Mimeo citado en Calvo (1979). Centre Lebret: Doctrine de la Securité Nationale. Bulletin bibliographique, Paris, Centre Lebret, 1976; y IDOC Documentation Service, Roma, S/F More on National Security. Biliography. América Latina, Bulletin Mensuel du Centre de Documentation latino-américaine du CEFRAL (Nº 34, janvier-février 1977).
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